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V. Anuncios
B. Otros anuncios oficiales

MINISTERIO DE FOMENTO

30780 Resolución de la Autoridad Portuaria de Alicante por la que se autoriza
la publicación del otorgamiento de concesión administrativa a favor de
"Repsol Comercial de Productos Petrolíferos, S.A.".

El Consejo de Administración de la Autoridad Portuaria de Alicante, en sesión
celebrada  el  30  de  junio  de  2014,  acordó  otorgar  la  siguiente  concesión
administrativa:

Titular: REPSOL COMERCIAL DE PRODUCTOS PETROLÍFEROS, S.A.

Objeto:  Instalación de una estación de servicio constituida por un área de
suministro para expedición de gasolinas y gasóleo, incluyendo un área para lavado
de vehículos y edificio auxiliar para oficina y tienda.

Superficie: 2.495 m².

Plazo: Veinte (20) años, pudiéndose prorrogar por otros cinco (5) años más.

Tasas aplicables:

Tasa por ocupación:

6,5% del valor de los terrenos ubicados en el Área Funcional IV, a razón de
17,060740 €/m2 y año.

Tasa de actividad: A abonar por semestres vencidos, cuya cuantía anual se
calculará aplicando un tipo de gravamen de 0,003 € al total de litros suministrados,
en el período que se liquide.

Lo que se publica para general conocimiento.

Alicante, 27 de agosto de 2014.- El Presidente, Joaquín Ripoll Serrano.
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